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Actividades Económicas los empleados públicos que se estimen necesarios 
con independencia de su adscripción orgánica.

Disposición Derogatoria Única.–Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en esta Ley Foral.
Disposición Final Primera.–Modificación de la Ley Foral 4/2005, de 22 

de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental.
La Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección 

Ambiental, queda modificada como sigue:
Uno. El apartado 3 del artículo 49 queda redactado del siguiente 

modo:
"3. No se podrán conceder licencias de obras para actividades 

clasificadas en tanto no se haya otorgado la licencia de actividad co-
rrespondiente. No obstante lo anterior, para determinadas actividades 
de baja incidencia medioambiental y en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se prevean, se podrá conceder licencia de obras 
mientras se tramita la licencia de actividad. En dichos casos, la ejecución 
de las obras quedará bajo la exclusiva responsabilidad de su promotor, 
sin que la misma condicione el otorgamiento o denegación de la licencia 
de actividad, ni la necesaria y obligada adaptación a las condiciones que 
se señalen por el organismo medioambiental."

Dos. El apartado 3 del artículo 52 queda redactado del siguiente 
modo:

"3. La falta de resolución y notificación en el plazo al que se refiere 
el apartado anterior conllevará que el proyecto no deba someterse a 
evaluación de impacto ambiental."

Tres. El apartado 4 del artículo 58 queda redactado del siguiente 
modo:

"4. Se podrán obtener, con carácter previo a la obtención de la 
licencia de apertura, las autorizaciones de enganche o ampliación de 
suministro de energía eléctrica, de utilización de combustibles líquidos 
o gaseosos, de abastecimiento de agua potable y demás autorizaciones 
preceptivas para el ejercicio de la actividad, salvo en los casos en los 
que se determine reglamentariamente lo contrario. Estas autorizaciones 
estarán condicionadas a la obtención de la licencia de apertura, que de 
ser denegatoria conllevarán la automática denegación de las mismas y  
la obligación de proceder inmediatamente al corte de los suminis-
tros."

Disposición Final Segunda.–Habilitación para el desarrollo de la 
presente Ley Foral.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la 
presente Ley Foral.

Disposición Final Tercera.–Entrada en vigor.
Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al "Boletín Oficial 
del Estado" y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de diciembre de 2009.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.

F0927770

CORRECCIÓN DE ERRATAS de la Ley Foral13/2009, de 9 de diciembre, 
de modificación del artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos 
Públicos.

Advertida errata en la Ley Foral 13/2009, de 9 de diciembre, de mo-
dificación del artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos, 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 152, de 11 de diciembre 
de 2009, se efectúa la siguiente rectificación.

En el título de la Ley Foral, donde dice:
“..., de 9 de noviembre, ...”
Debe decir:
“..., de 9 de diciembre, ...”
Igualmente donde consta la firma del Presidente del Gobierno de 

Navarra, donde dice:
“Pamplona, 9 de noviembre de 2009.”
Debe decir:
“ Pamplona, 9 de diciembre de 2009.”
Pamplona, 11 de diciembre de 2009.–El Director del Servicio de Acción 

Legislativa y Coordinación, José Contreras López.
F0928159

CORRECCIÓN DE ERRATAS de la Ley Foral14/2009, de 9 de diciembre, 
por la que se modifican los artículos 103 y 104 de la Ley Foral 
14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.

Advertida errata en la Ley Foral 14/2009, de 9 de diciembre, por la 
que se modifican los artículos 103 y 104 de la Ley Foral 14/2007, de 4 
de abril, del Patrimonio de Navarra, publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra número 152, de 11 de diciembre de 2009, se efectúa la siguiente 
rectificación.

En el título de la Ley Foral, donde dice:
“..., de 9 de noviembre, ...”
Debe decir:
“..., de 9 de diciembre, ...”
Igualmente donde consta la firma del Presidente del Gobierno de 

Navarra, donde dice:
“Pamplona, 9 de noviembre de 2009.”
Debe decir:
“ Pamplona, 9 de diciembre de 2009.”
Pamplona, 11 de diciembre de 2009.–El Director del Servicio de Acción 

Legislativa y Coordinación, José Contreras López.
F0928162

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 2/2009, de 23 de noviembre, de Ar-
monización Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 20/1992, 
de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobier-
no de Navarra y de su Presidente, dispone que, cuando una reforma del 
régimen tributario común obligue, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral se apliquen idénticas 
normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, 
podrá dictar las normas con rango de Ley Foral que sean precisas para la 
modificación de las correspondientes Leyes Forales tributarias.

Esas disposiciones del Gobierno de Navarra que comprendan dicha 
legislación delegada recibirán el título de Decretos Forales Legislativos 
de Armonización tributaria.

Por otra parte, el artículo 35.4 del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra establece que, en la exacción 
de los Impuestos Especiales que correspondan a la Comunidad Foral, 
ésta aplicará los mismos principios básicos, así como idénticas normas 
sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en territorio del 
Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente 
de los establecidos por la Administración del Estado.

La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Socie-
dades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, en 
su Disposición Final Octava, ha modificado la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, en lo relativo al Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte y, más concretamente, en la 
determinación de los tipos impositivos aplicables a las motocicletas. Todo 
ello con efectos a partir del día 28 de octubre de 2009.

En la referida modificación de los tipos impositivos aplicables a las 
motocicletas, y en el marco de que su tributación en el Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte se produzca en relación con 
los niveles específicos de emisiones de CO2, se introducen variaciones 
en los epígrafes 6.º a 9.º inclusive del artículo correspondiente a dichos 
tipos impositivos.

Todo lo cual hace preciso que, utilizando la delegación legislativa 
antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral Legislativo de Armonización 
tributaria, las normas que, de conformidad con el citado artículo 54.1 
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, sean necesarias para la 
modificación de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en aquellos aspectos precisos en los cuales la Comunidad 
Foral de Navarra deba aplicar, de conformidad con el citado artículo 35 del 
Convenio Económico suscrito con el Estado, idénticas normas sustantivas 
y formales que las vigentes en territorio del Estado.

Por otro lado, se corrigen dos remisiones erróneas existentes en los 
artículos 42.1.d) y 43.1.l) de la Ley Foral de Impuestos Especiales.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 
y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en Sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2009,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciem-

bre, de Impuestos Especiales.
Los preceptos de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Im-

puestos Especiales, que a continuación se relacionan, quedan redactados 
de la siguiente manera:
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Uno. Articulo 42.1.d)
"d) La circulación o utilización en territorio español de los medios 

de transporte a que se refieren las letras anteriores, cuando no se haya 
solicitado su matriculación definitiva en España conforme a lo previsto en 
la disposición adicional tercera de esta Ley Foral, dentro del plazo de los 
treinta días siguientes al inicio de su utilización, siempre que su matricu-
lación haya de efectuarse en Navarra. Este plazo se extenderá a sesenta 
días cuando se trate de medios de transporte que se utilicen en territorio 
español como consecuencia del traslado de la residencia habitual de su 
titular al territorio español siempre que resulte de aplicación la exención 
contemplada en el apartado 1.l) del artículo 43 de esta Ley Foral."

Dos. Ordinal 4.º de la letra l) del artículo 43.1.
"4.º La matriculación deberá solicitarse en el plazo previsto en el 

artículo 42.1.d) de esta Ley Foral."
Tres. Epígrafes 6.º, 7.º, 8.º y 9.º del artículo 47.1.
"Epígrafe 6.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 

9.º cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean superiores a 100 g/km.
Epígrafe 7.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 

9.º cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 100 g/km y sean 
inferiores o iguales a 120 g/km.

Epígrafe 8.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 
9.º cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 120 g/km y sean 
inferiores a 140 g/km.

Epígrafe 9.º
a) Motocicletas no comprendidas en la letra c) de este epígrafe cuyas 

emisiones oficiales de CO2 sean iguales o superiores a 140 g/km.
b) Motocicletas no comprendidas en la letra c) de este epígrafe cuyas 

emisiones oficiales de CO2 no se acrediten.
c) Motocicletas que tengan una potencia CEE igual o superior a 74kw 

(100 cv) y una relación potencia neta máxima, masa del vehículo en orden 
de marcha, expresada en kw/kg igual o superior a 0,66, cualesquiera que 
sean sus emisiones oficiales de CO2."

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final única.–Entrada en vigor.
Este Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, y 
su apartado Tres tendrá efectos a partir del día 28 de octubre de 2009.

Pamplona, 23 de noviembre de 2009.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.

F0927095

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 3/2009, de 23 de noviembre, de Ar-
monización Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra dispone que ésta, en el ejercicio de su potestad tributaria 
en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe aplicar idénticos 
principios básicos, normas sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado. Por tanto, es necesario que la 
Comunidad Foral acomode los preceptos correspondientes de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, a la 
modificación que haya experimentado la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en el régimen común.

La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, ha modificado 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
en varios aspectos.

En primer lugar, en lo que respecta a la reducción de la base imponible 
cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas sean 
total o parcialmente incobrables, se introducen dos especificaciones: en 
el caso de operaciones a plazo o con precio aplazado, el transcurso del 
periodo de un año se computará desde el vencimiento del plazo o plazos 
que resulten impagados; y, además, resultará suficiente instar el cobro de 
uno de esos plazos mediante reclamación judicial al deudor.

En segundo lugar, se añade a las situaciones en las que se produce 
la llamada "inversión del sujeto pasivo", es decir, a los casos en que serán 
sujetos pasivos los empresarios o profesionales para quienes se realicen 
las operaciones, los supuestos de prestaciones de servicios que tengan 
por objeto derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

En tercer lugar, se incluye en el tipo reducido del 7 por ciento a los 
arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas; y en el tipo reducido del 4 por ciento 
a esos mismos arrendamientos destinados exclusivamente a viviendas 
calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen 
especial o de promoción pública.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y 
de su Presidente, dispone en su artículo 54.1 que, cuando una reforma del 
régimen tributario común obligue, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral se apliquen idénticas 
normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, 
podrá dictar las normas con rango de Ley Foral que sean precisas para 
la modificación de Leyes Forales tributarias. La delegación legislativa 
se entiende conferida siempre que se publiquen las correspondientes 
modificaciones tributarias del Estado.

Todo lo cual hace preciso que, haciendo uso de la delegación legislativa 
antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral Legislativo de armonización 
tributaria, las normas que, de conformidad con el citado artículo 54.1 
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, sean necesarias para la 
modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 
y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en Sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2009,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Im-

puesto sobre el Valor Añadido, que se relaciona a continuación, quedan 
redactados del siguiente modo:

Uno. Número 2.º bis del artículo 24.1.
"2.º bis. Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación 

de materiales, cuyas destinatarias sean las Administraciones públicas, en 
el momento de su recepción, conforme a lo dispuesto en el artículo 136 
de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, o, en su 
caso, conforme a lo dispuesto en el 147 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio."

Dos. Apartado 4 del Artículo 28.
"4. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente 

cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las 
operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables.

A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente inco-
brable cuando reúna las siguientes condiciones:

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto 
repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito 
derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio 
aplazado, deberá haber transcurrido un año desde el vencimiento del 
plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional 
de la base imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones a 
plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, 
respectivamente, siempre que el período transcurrido entre el devengo 
del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea 
superior a un año.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros 
registros exigidos para este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de 
empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, 
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación 
judicial al deudor.

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la 
condición 1.ª anterior, resultará suficiente instar el cobro de uno de ellos 
mediante reclamación judicial al deudor para proceder a la modificación 
de la base imponible en la proporción que corresponda por el plazo o 
plazos impagados.

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses si-
guientes a la finalización del periodo de un año a que se refiere la condición 
1.ª del párrafo anterior y comunicarse a la Administración Tributaria en el 
plazo que se fije reglamentariamente.

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se 
volverá a modificar al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total 
o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe en la 
condición de empresario o profesional. En este caso, se entenderá que el 
Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas 
y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo 
desista de la reclamación judicial al deudor, deberá modificar nuevamente 
la base imponible al alza mediante la emisión, en el plazo de un mes a 
contar desde el desistimiento, de una factura rectificativa en la que se 
repercuta la cuota procedente."

Tres. Adición de una letra d) al artículo 31.1.2.º
"d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por 

objeto derechos de emisión, reducciones certificadas de emisiones y 
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